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Una propuesta de Constitución desde los derechos humanos

La Constitución Política de 1980 presenta 

una regulación normativa de las garantías 

constitucionales procesales que es problemática 

por diversos motivos      . Uno de ellos es la ausencia 

de una  consagración  expresa del derecho de 

acceso a la justicia o tutela judicial efectiva, así 

como de otras garantías procesales. En relación 

con el derecho a un debido proceso se identifican 

dificultades en el uso de las expresiones “proceso 

previo legalmente tramitado” y “procedimiento y 
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justos”, que han generado interpretaciones 

tanto a nivel doctrinario como jurisprudencial 

que ponen énfasis solo en el cumplimiento de las 

formas y requisitos legales, sin atender a   lógicas 

de ponderación y proporcionalidad, propias de 

los derechos fundamentales. Por otra parte, la 

formulación utilizada no permite distinguir el 

alcance de la garantía, pues pareciera dar a entender 

que opera de la misma manera para todo tipo de 

procedimientos, lo que difiere de los estándares que 

se han desarrollado a partir del Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos. 

Luego de identificar y analizar los aspectos 

problemáticos   antes mencionados, en esta minuta 

se propone una redacción que busca la consagración 

explicita del derecho de acceso a la justicia y la 

corrección de las deficiencias detectadas en materia 

de debido proceso.

Una propuesta de Constitución desde los derechos humanos
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Una propuesta de Constitución desde los derechos humanos

La ausencia de una consagración del derecho de acceso 
a la justicia o tutela judicial efectiva es una de las omi-
siones más graves de la Constitución Política de 1980 
en materia de derechos de corte procesal. Esta garantía, 
íntimamente relacionada con el derecho a un debido pro-
ceso, cumple un rol distinto que debe ser relevado y que 
debe ser considerado en el nuevo texto constitucional. 
Ello, pues cuando hablamos de acceso a la justicia nos 
referimos al derecho de todas y todos a acudir al sistema 
de justicia a obtener una respuesta estatal que, en caso 
de ser favorable, pueda ser efectivamente cumplida

Este déficit constitucional ha generado diversos pro-
blemas de interpretación y aplicación práctica de este 
derecho. Uno de los más frecuentes es la tendencia a 
circunscribir el amplio margen de acción y desarrollo del 
acceso a la justicia a la exigencia estatal de contar con 
asesoría jurídica para quienes no puedan procurarse 
una defensa letrada por sí mismos,2 todo basado en lo 
dispuesto en el artículo 19 n° 3 inciso 3°. Este enfoque 
no solo reduce la acción del acceso a la justicia, sino que 
incurre en un error al confundir este derecho con una de 
las dimensiones del derecho a la defensa.3

Por estas razones, el texto de artículo que se propone 
hacia el final de esta minuta incluye en forma expresa 
la consagración del derecho de acceso a la justicia en el 
punto 1, con el fin de destacar su relevancia en la protec-
ción de los derechos de las personas.

En relación ahora con el debido proceso, uno de los 
déficits de su regulación se observa en la nomenclatura 
utilizada en la actual carta magna. Allí se usa la expresión 
“proceso previo legalmente tramitado”. En efecto, ello ha 
generado interpretaciones que, por un lado, entienden que 
basta para cumplir con esta garantía el cumplimiento de 
los trámites establecidos por la ley versus otro enfoque 
que pone el acento en la forma de garantizar el derecho al 
debido proceso en la práctica. La primera lectura resulta
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2.      VANDERSCHUEREN (2005) 220 p.; BATES (2005) 
92 p.; CENTRO DE DERECHOS HUMANOS (2008) 
pp. 175-206; CORREA y BARROS (1993) 295 p.

3.      VARGAS (2019) pp. 233-252
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4.       TAVOLARI, 1994; CAROCCA, 1997; SILVA, 2014

problemática a la luz de la dogmática de los derechos fun-
damentales, ya que pone énfasis solo en el cumplimiento 
de las formas y requisitos legales, sin atender a lógicas 
de ponderación y proporcionalidad, propias de todos los 
derechos fundamentales. 

En esta misma línea de déficits en la regulación concep-
tual se observan problemas de interpretación de la actual 
cláusula a raíz de la expresión “procedimiento y una in-
vestigación racionales y justos”, sin recoger las formu-
laciones que se contienen en tratados internacionales y 
otras constituciones como “debido proceso”, “garantías 
judiciales”, “proceso justo” o “proceso equitativo”. Lo an-
terior no ha hecho sino generar discusiones tanto a nivel 
doctrinario como jurisprudencial acerca de su significado 
creando confusión al momento de su aplicación. 

Esta formulación tan amplia tampoco distingue el alcance 
de la garantía, es decir, da a entender que esta opera de la 
misma manera en todo tipo de procedimientos (penales, 
civiles, de familia, laborales, administrativos, entre otros). 
Esto difiere de la realidad que se plantea en el ámbito del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, donde 
se reconocen importantes diferencias en el ámbito de 
aplicación de esta garantía, admitiendo distintos niveles 
de protección según el tipo de procedimientos donde ella 
se aplica y las garantías específicas en cuestión. Esta fal-
ta de claridad no permite identificar un núcleo mínimo de 
garantías específicas del debido proceso aplicable a todo 
tipo de procedimientos.

Un segundo aspecto problemático de consagración del de-
bido proceso en la Constitución de 1980 dice relación con 
la omisión de algunas dimensiones específicas que com-
ponen esta garantía. Se ha señalado por nuestra doctrina 
procesal que el reconocimiento que la Carta Fundamental 
hace de esa garantía es muy exiguo.4  Ello, pues el artículo 
19 nº 3 solo se refiere a algunas de las dimensiones de 
este derecho y, en algunos casos de manera parcial, dejan-
do fuera otras varias garantías tradicionalmente conside-
radas en tratados internacionales de derechos humanos. 
Por ejemplo, no hay mención alguna al derecho a ser juz-
gado dentro de un plazo razonable, a la igualdad de armas
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5.      Véase VARGAS y FUENTES, 2018, pp. 152 
– 180.

6.       Artículo 8.1. Toda persona tiene derecho 
a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anteriori-
dad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.

            2. Toda persona inculpada de delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmen-
te su culpabilidad. Durante el proceso, 
toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mí-
nimas: a) derecho del inculpado de ser 
asistido gratuitamente por el traductor o 
intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma del juzgado o tribunal; b) comu-
nicación previa y detallada al inculpado 
de la acusación formulada; c) concesión 
al inculpado del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de su 
defensa; d) derecho del inculpado de 
defenderse personalmente o de ser asis-
tido por un defensor de su elección y de 
comunicarse libre y privadamente con su 
defensor; e) derecho irrenunciable de ser 
asistido por un defensor proporcionado 
por el Estado, remunerado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no se 
defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido 
por la ley; f) derecho de la defensa de 
interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras per-
sonas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos; g) derecho a no ser obligado a 
declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y h) derecho de recurrir del fallo 
ante juez o tribunal superior. 

           3. La confesión del inculpado solamente 
es válida si es hecha sin coacción de 
ninguna naturaleza.

           4. El inculpado absuelto por una senten-
cia firme no podrá ser sometido a nuevo 
juicio por los mismos hechos.

El derecho a la vida e integridad fisica y 
psíquica en la Nueva Constitución

Fundamentación desde el Derecho 
Internacional de los Derechos Hu-
manos.

En general, los tratados internacionales de derechos hu-
manos no contienen una definición expresa de lo que de-
bemos entender por acceso a la justicia o tutela judicial 
efectiva. La delimitación de su contenido es el resultado 
de una construcción jurisprudencial y doctrinaria, que 
surge principalmente como consecuencia de la interpre-
tación y aplicación de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos de 1969 (artículo 8 y 25)6 , conocida 
también como el Pacto de San José de Costa Rica y de la 
interpretación que de esas normas hacen los tribunales 
internacionales de derechos humanos. 

En el ámbito interamericano el caso Cantos vs. Argentina 
de 2002 provee de importantes elementos. Allí se estable-
ce que tanto el artículo 8.1 como el artículo 25 del Pacto de 
San José de Costa Rica consagran el derecho de acceso a 
la justicia, imponiendo a los Estados obligaciones negati-
vas y positivas. En el primer caso, la Corte señala que “que 
los Estados no deben interponer trabas a las personas que 
acudan a los jueces o tribunales en busca de que sus de-
rechos sean determinados o protegidos” y, en el segundo, 
se sostiene que los Estados deben “conceder a todas las 
personas bajo su jurisdicción un recurso judicial efectivo 
contra actos violatorios de sus derechos fundamentales”. 
Se señala, además, que la garantía de un recurso efectivo 

igualdad procesal y el derecho a ser juzgado por un juez/a 
independiente e imparcial y, en otros casos, si bien se re-
conocen ciertos derechos ello se hace de manera parcial o 
de manera unidireccional. Ello ocurre, por ejemplo, con el 
derecho a la defensa que solo recoge una de dimensiones, 
esto es, contar con abogado/a, olvidando otras igualmente 
importantes como las condiciones para el ejercicio efecti-
vo de la defensa y la intervención en proceso. Algo similar 
se advierte en la regulación del derecho a ser juzgado por 
un juez/a natural o predeterminado por la ley, el cual que-
da circunscrito solo a casos de orden penal. 5 
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“constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Con-
vención Americana, sino del propio Estado de Derecho en 
una sociedad democrática en el sentido de la Convención”, 
y que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Convención “no basta con que los recursos 
existan formalmente, sino que los mismos deben tener 
efectividad (…)”.

Al igual que el derecho de acceso a la justicia, la noción de 
debido proceso es el resultado de una construcción dog-
mática y jurisprudencial que se construye a partir trata-
dos internacionales. Al artículo 8 del Pacto de San José de 
Costa Rica se suma el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos de 1966 (artículo 14)7  y de la interpretación 
que de esas normas hacen los tribunales internacionales 
de derechos humanos. 

Estos tratados internacionales tampoco contienen una 
definición expresa de lo que debemos entender por debi-
do proceso. Se trata de una noción compleja conformada 
por múltiples sub-derechos o garantías, cada una de ellas 
con sus propios contenidos y exigencias y a la vez com-
puesta por estándares abiertos y mínimos (no por reglas), 
lo que exige a los tribunales nacionales e internacionales 
desarrollar un trabajo argumentativo para determinar el 
alcance y contenido de este derecho.8  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en ade-
lante la Corte IDH) a través de su jurisprudencia ofrece 
elementos y criterios que permiten construir una noción 
de debido proceso amplia, flexible y aplicable a distintos 
tipos de asuntos. Así, en el Caso Yatama vs. Nicaragua 
2005, la Corte IDH se refiere a este derecho como aquel 
“conjunto de requisitos que debe observarse en las instan-
cias procesales … a efecto de que las personas puedan de-
fenderse adecuadamente ante cualquier acto que pueda 
afectar a sus derechos”9.  La Opinión Consultiva OC-9/87 
de 1987 sobre garantías judiciales en estados de emergen-
cia complementa esta idea, al señalar que el debido pro-
ceso “abarca las condiciones que deben cumplirse para 
asegurar la adecuada defensa de aquellos cuyos derechos 
u obligaciones están bajo consideración judicial”.10

El derecho a la vida e integridad fisica y 
psíquica en la Nueva Constitución

            5. El proceso penal debe ser público, salvo 
en lo que sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia.

                         Artículo 25: 1. Toda persona tiene 
derecho a un recurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen 
en ejercicio de sus funciones oficiales.

          2. Los Estados Partes se comprometen: 
a) a garantizar que la autoridad compe-
tente prevista por el sistema legal del 
Estado decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recur-
so; b) a desarrollar las   posibilidades 
de recurso judicial, y c) a garantizar 
el cumplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que 
se haya estimado procedente el recurso

7.        Artículo 14: “Derecho a la igualdad ante 
la ley; el derecho a la presunción de ino-
cencia hasta que se pruebe la culpabili-
dad y a un juicio justo y público por un 
tribunal imparcial”.

8.      Véase VARGAS y FUENTES, 2018, pp. 
146 – 151; Duce, Marín y Riego, 2008, pp. 
19 – 26. 
9.     Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Yatama vs. Nicaragua, 
sentencia de 23 de junio de 2005
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11.     Corte IDH. Caso Suárez Rosero vs. Ecuador. 
Sentencia de 12 de noviembre de 1997.

El derecho a la vida e integridad fisica y 
psíquica en la Nueva Constitución

A la luz de los fallos de la Corte IDH, de distintos infor-
mes, opiniones consultivas y/u otros documentos se 
desprenden estándares internacionales exigibles al 
Estado chileno. A continuación, se analizan brevemente 
algunos de ellos.

a) La igualdad de todas las personas ante 
los tribunales o igualdad de armas
Este derecho asegura a las partes de una causa simi-
lares oportunidades y derechos procesales, de manera 
que no existan diferencias sustanciales entre ambas, 
garantizando así que cada una pueda presentar su caso 
de manera razonable. Ello ocurre también a propósito de 
las cargas, deberes y obligaciones procesales. Finalmen-
te, implica que los jueces/zas no pueden tomar decisio-
nes sin escuchar ambas partes en el marco del proceso 
judicial en que éstas se enfrentan. 

b) El derecho a ser juzgado dentro de un 
plazo razonable
Este derecho busca establecer parámetros para que la 
tutela de los derechos de las personas sea eficaz, im-
pidiendo que esta se vuelva inútil e ilusoria. El antiguo 
adagio que dice “justicia tardía, no es justicia” refleja 
las exigencias que los sistemas de justicia deben cum-
plir en este ámbito, los que deben funcionar con ciertos 
niveles de eficiencia de manera de asegurar a todos sus 
ciudadanos no solo una solución, sino que una solución 
oportuna. En el Caso Suárez Rosero vs. Ecuador de 1997, 
la Corte IDH sostuvo que la noción de plazo razonable 
“tiene como finalidad impedir que los acusados perma-
nezcan largo tiempo bajo acusación y asegurar que ésta 
se decida prontamente”.11 

b) El derecho a ser juzgado dentro de un 
plazo razonable
Esta garantía alude, por una parte, a la independencia 
judicial entendida como el derecho de los justiciables a 
que el juez/a que resolverá su caso lo haga sin injeren-
cias o presiones externas (de otros poderes del Estado) 
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12.    Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2009.

13.   Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros vs. Ve-
nezuela. Sentencia del 5 de agosto de 2008, 
párr. 56.

14.   Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. 
Sentencia del 24 de febrero de 2012, párr. 189.  

o internas (de superiores jerárquicos al interior del Po-
der Judicial). Se busca que los jueces/zas puedan tomar 
sus decisiones en forma libre con sujeción únicamente 
a los méritos del proceso. 

Por otra parte, alude la imparcialidad judicial como 
derecho de los justiciables que busca que -al momen-
to de fallar- los jueces/zas lo hagan sin tener interés 
directo en los resultados del proceso ni una posición 
previa o de preferencia por alguna de las partes. En el 
Caso Usón Ramírez vs. Venezuela de 2009, la Corte IDH 
estimó que con esta exigencia se persigue que el magis-
trado/a “cuente con la mayor objetividad para enfrentar 
el juicio”.12  Ahora bien, a los jueces/zas les es exigible 
una doble dimensión de imparcialidad, en primer lugar, 
una de carácter subjetiva que se presume, a menos que 
exista prueba en contrario, consistente en la ausencia 
de prejuicios a la hora de fallar y, en segundo lugar, una 
de carácter objetivo que alude a la existencia de elemen-
tos que permitan eliminar temores legítimos o funda-
das sospechas acerca de la  parcialidad de la persona 
del juez/a. 

Ello se observa en el Caso Apitz Barbera y otros vs. 
Venezuela de 2008, donde la Corte IDH sostuvo que “la 
imparcialidad exige que el juez que interviene en una 
contienda particular se aproxime a los hechos de la cau-
sa careciendo, de manera subjetiva, de todo prejuicio 
y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole 
objetiva que permitan desterrar toda duda que el jus-
ticiable o la comunidad puedan albergar respecto de la 
ausencia de imparcialidad”. 13  En relación con la dimen-
sión de la imparcialidad subjetiva, en el Caso Atala Riffo 
y Niñas vs. Chile de 2012, la Corte IDH reiteró que ésta 
debe ser presumida y que su examen debe hacerse en 
función de los intereses o motivaciones personales del 
juez/a en un determinado caso. 14

d) El derecho a la defensa
Este derecho exige, primero que todo, que todas las 
personas tengan la oportunidad de intervenir activa 
y directamente en el proceso judicial en que se ven 
involucrados y donde se tomen decisiones que puedan 
afectar sus derechos. 

El derecho a la vida e integridad fisica y 
psíquica en la Nueva Constitución
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15.   Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Di-
rigentes, miembros y activistas del Pueblo 
Indígena Mapuche) vs. Chile de 2014.

16.     Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores 
Vs. México. Sentencia de 26 de noviembre de 
2010, párr. 183.

17.   Ibíd.

Esta garantía se consagra en forma expresa en los 
numerales 8.2. letra a), b) y c) del Pacto San José de Costa 
Rica, de las cuales se desprende una serie de exigencias 
para los Estados miembros. La primera de ellas es que las 
partes comprendan a cabalidad de que trata el proceso 
en que se ven envueltos para que puedan defenderse 
adecuada y efectivamente, lo que supone, por ejemplo, 
contar con un traductor si ello es necesario (8.2 letra a) 
y tiempo para preparar sus descargos (8.2 letra c). La se-
gunda exigencia se refiere a la posibilidad de contar con 
las herramientas y oportunidades para presentar dicha 
defensa, por ejemplo, en particular la presentación de 
alegaciones y pruebas durante el proceso. En este punto, 
en el Caso Norín Catrimán vs. Chile de 2014, la Corte IDH 
sostuvo que el derecho de contrainterrogar testigos cons-
tituye una “garantía mínima”,15  lo mismo que el derecho 
de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y el 
derecho de obtener la comparecencia de testigos, peritos 
u otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos, 
bajo las mismas condiciones. Finalmente, es importante 
señalar que este derecho puede materializarse por medio 
de defensa técnica o letrada. 

e) El derecho de todos los acusados/as de 
un delito a que se presuma su inocencia
Este derecho exige que no se pueda condenar a una per-
sona sin que se haya desarrollado un proceso judicial con 
las debidas garantías donde se haya demostrado feha-
cientemente su responsabilidad.16 Si ello no ocurre, debe-
rá declararla inocente. En el Caso Cabrera García y Montiel 
Flores vs. México, la Corte IDH sostuvo que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8.2. de la Convención, nadie pue-
de ser condenado mientras no exista prueba plena de su 
responsabilidad.  Esto significa que si hay prueba insufi-
ciente o incompleta esa persona no puede ser condenada, 
sino que, por el contrario, debe ser absuelta.17

En el Caso Costa Calderón vs. Ecuador de 2005, la Corte 
IDH sostuvo que este derecho constituye el fundamento 
de las garantías constitucionales, del cual se deriva que 
no es posible privar de libertad al imputado/a, a menos 
que ello se realice para asegurar que no impedirá el 

El derecho a la vida e integridad fisica y 
psíquica en la Nueva Constitución
Acceso a la justicia y debido proceso. Una propuesta
para la Nueva Constitución



Una propuesta de Constitución desde los derechos humanos

18.  Caso Costa Calderón vs. Ecuador, sentencia 
de 24 de de junio de 2005, párr. 111. 

19.   Ibíd.
20.  Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. 

Sentencia de 2 de julio de 2004.
21.   Ibíd.
22.   Corte IDH. Caso Mohamed Vs. Argentina      Sen-

tencia de 23 de noviembre de 2012.
23. Ibíd.

desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la 
acción de la justicia.  De este modo, la prisión preventiva 
debe entenderse como una medida cautelar y su apli-
cación por plazos desproporcionados a personas cuya 
responsabilidad aún no ha sido determinada, puede 
llegar a implicar una violación a las normas de derecho 
internacional que consagran este derecho. 19

f) El derecho a la impugnación de la 
condena criminal por un tribunal o corte 
superior de conformidad con la legislación 
internacional de derechos humanos. 
Este derecho supone el derecho de las partes a obtener 
la corrección de una sentencia condenatoria penal con 
el fin de que esta se enmiende o invalide por contener un 
vicio o error que causa agravio a los litigantes. En el Caso 
Herrera Ulloa vs. Costa Rica de 2012, la Corte IDH sostuvo 
“que el recurso que contempla el artículo 8.2.h. de dicho 
tratado debe ser un recurso ordinario eficaz mediante el 
cual un juez o tribunal superior procure la corrección de 
decisiones jurisdiccionales contrarias al derecho”.20 En 
ese fallo se establece también que “si bien los Estados 
tienen un margen de apreciación para regular el ejercicio 
de ese recurso, no pueden establecer restricciones o 
requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho de 
recurrir del fallo”.21

En el 2012 en el Caso Mohamed vs. Argentina, la Corte 
IDH entiende que este derecho se aplica, en términos 
generales, a las personas sometidas a una investigación 
y proceso penal y señala que este derecho que debe ser 
protegido “dentro del contexto de las distintas etapas del 
proceso penal, que abarca la investigación, acusación, 
juzgamiento y condena”. 22  Por otra parte, en el mismo 
fallo, la Corte IDH sostuvo que “la falta de garantía del 
derecho a recurrir del fallo impide el ejercicio del derecho 
de defensa que se protege a través de este medio y trae 
implícita la ausencia de protección de otras garantías 
mínimas del debido proceso que deben asegurarse 
al recurrente, según correspondan, para que el juez o 
tribunal superior pueda pronunciase sobre los agravios 
sustentados”. 23
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24.    Corte IDH. Caso Mendoza y otros vs. Argentina. 
Sentencia de 14 de mayo de 2013.

25.  Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Di-
rigentes, miembros y activistas del Pueblo 
Indígena Mapuche) vs. Chile de 2014.

26    Ibíd.

En este sentido, y de acuerdo con lo fallado en el Caso 
Mendoza y otros Vs. Argentina de 2013, la Corte IDH ha 
comprendido que este derecho se garantiza con indepen-
dencia del régimen o sistema recursivo existente y de la 
denominación que se dé al medio de impugnación de la 
sentencia condenatoria que cada Estado parte establezca 
en el marco de su legislación procesal, pues lo relevante 
es que sea un mecanismo eficaz “para procurar la correc-
ción de una condena errónea”. 24

Por último, en el Caso Norín Catrimán y otros vs. Chile 
de 2014, la Corte IDH ha reiterado la idea de la eficacia 
protección de los derechos humanos al sostener que “no 
basta con la existencia formal del recurso, sino que éste 
debe permitir que se obtengan resultados o respuestas 
al fin para el cual fue concebido”.25  Además, debe tratar-
se de un recurso que respete las garantías procesales 
mínimas, conforme al artículo 8 de la Convención y que 
el recurso “debe permitir un control amplio de los aspec-
tos impugnados, lo que requiere que se pueda analizar 
cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en las que 
está fundada la sentencia condenatoria”.26
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Tan solo de manera reciente se ha consagrado expre-
samente el derecho de acceso a la justicia o de tutela 
judicial efectiva de manera expresa en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. En cambio, su 
contenido es más bien el resultado de una construc-
ción jurisprudencial y doctrinaria, que en el ámbito 
interamericano sobre de la interpretación de los artícu-
los 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Este desarrollo reconoce principalmente 
que el Estado tiene obligaciones negativas y positivas, 
en el sentido de que estos no deben interponer trabas 
a las personas que acudan a los tribunales para la 
protección de sus derechos, pero que al mismo tiempo 
este debe generar las condiciones para que el recurso 
a la vía judicial sea efectiva. En este sentido, no basta 
con que los recursos existan formalmente, sino que los 
mismos deben tener efectividad.

La noción de debido proceso es también mayormente 
el resultado de una construcción dogmática y jurispru-
dencial que se construye a partir tratados internacio-
nales, como el artículo 8 del Pacto de San José de Costa 
Rica o el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, así como de la interpretación que de 
esas normas hacen los organismos del sistema inter-
nacional de protección de los derechos humanos. En 
general, este desarrollo comprende al debido proceso 
como una institución jurídica de carácter complejo, 
conformada por múltiples sub-derechos o garantías 
-cada una de ellas con sus propios contenidos y exi-
gencias y a la vez compuesta por estándares abiertos 
y mínimos (no por reglas)-, pero además de carácter 
amplia, flexible y aplicable a distintos tipos de asuntos.

Síntesis
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Propuesta de texto constitucional

1.	 Toda persona que considere que los derechos con-
sagrados por esta Constitución y el ordenamiento jurídico 
vigente han sido vulnerados, tiene el derecho de acudir al 
sistema de justicia para obtener una efectiva protección y 
reparación en las condiciones establecidas en el presente 
artículo.
2.	 Toda persona tiene derecho a un proceso justo dentro 
de un plazo razonable, por un juez/a o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o en la decisión de los litigios sobre 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. El proceso judicial será público, salvo 
en lo que sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia.

3.	 En todo tipo de litigios en que se determinen dere-
chos y obligaciones, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas, sin perjuicio 
de aquellas establecidas en la ley:

El derecho a la vida e integridad fisica y 
psíquica en la Nueva Constitución
Acceso a la justicia y debido proceso. Una propuesta
para la Nueva Constitución



Una propuesta de Constitución desde los derechos humanos

a) defenderse personalmente o ser asistido por un defen-
sor/a de su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor/a. La ley establecerá un sistema de asis-
tencia jurídica gratuita a quienes no dispongan de recursos 
suficientes, siempre y cuando dicha asistencia sea necesaria 
para garantizar la efectividad del acceso a la justicia.
b) a contar del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa;
c)a int errogar a los testigos presentes en el tribunal y a 
obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;
d) a ser asistido por el traductor/a o intérprete, si no com-
prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

4.	 Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se establezca su cul-
pabilidad según la ley. Durante el proceso, todo inculpado/a 
tiene derecho, a las siguientes garantías mínimas:

a)	 a ser asistido gratuitamente por el traductor/a o 
intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado 
o tribunal;
b)	 a ser recibir comunicación previa y detallada de la 
acusación formulada;
c)	 a ser asistido por un defensor/a proporcionado por 
el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si 
el inculpado/a no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor/a dentro del plazo establecido por la ley;
d)	 a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 
declararse culpable. La confesión del inculpado/a solamente 
es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.
e)	 a recurrir del fallo ante juez/a o tribunal superior.
5.	 El inculpado/a absuelto por una sentencia firme no 
podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.
6. 	 Una vez dictado sobreseimiento definitivo o senten-
cia absolutoria, el que hubiere sido sometido a proceso o 
condenado en cualquier instancia podrá ser indemnizado 
por el Estado de los perjuicios patrimoniales y morales que 
haya sufrido, según el procedimiento establecido en la ley.”

El derecho a la vida e integridad fisica y 
psíquica en la Nueva Constitución
Acceso a la justicia y debido proceso. Una propuesta
para la Nueva Constitución


